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PROCESO ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE JAVIER EDUARDO CARDENAS
MENDOZA RADICADO 2023-130 RENUNCIA A PODER

mya abogados <mya.abogados.sas@gmail.com>
Vie 17/11/2023 12:17
Para:​Juzgado 43 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato43@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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Comunicación de renuncia a poderes.pdf; Screenshot envío por correo electrónico de la comunicación de renuncia a poderes
conferidos Compañia de Seguros Bolívar S.A..pdf; Renuncia poder Javier Eduardo Cardenas Mendoza.docx (1).pdf;

Honorable
JUZGADO CUARENTA Y TRES LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.             S.                                 D.

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: JAVIER EDUARDO CARDENAS MENDOZA
DEMANDADOS: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A.  
RADICADO: 11001310504320230013000

ASUNTO: RENUNCIA A PODER.

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada como aparece al pie de mi
firma, actuando como apoderada especial de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.
A., sociedad domiciliada en Bogotá, persona jurídica que ha sido llamada en garantía
dentro del proceso de la referencia, de manera atenta y muy respetuosa, a través del
presente escrito y en atención a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., presento ante
su Honorable Despacho renuncia al poder conferido.

BUZÓN ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES

Recibiré sus notificaciones al correo electrónico: mya.abogados.sas@gmail.com  
Puedo ser contactada al celular:3132723265 

Atentamente,

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN
C.C. No. 31.578.572 de Cali
T.P. No 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura.
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Honorable

JUZGADO CUARENTA Y TRES LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: JAVIER EDUARDO CARDENAS MENDOZA
DEMANDADOS: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A.
RADICADO: 11001310504320230013000

ASUNTO: RENUNCIA A PODER.

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada como aparece al pie de mi
firma, actuando como apoderada especial de la COMPAÑÍA DE SEGUROS
BOLÍVAR S. A., sociedad domiciliada en Bogotá, persona jurídica que ha sido
llamada en garantía dentro del proceso de la referencia, de manera atenta y
muy respetuosa, a través del presente escrito y en atención a lo establecido en el
artículo 76 del C.G.P., presento ante su Honorable Despacho renuncia al poder
conferido.

Por lo anterior me permito hacer las siguientes:

SOLICITUDES

Primera. - Solicito respetuosamente sea incorporada al expediente la presente
renuncia a poder.

Segunda. – Solicito se acepte la renuncia a poder presentada dentro del presente
proceso.



ANEXOS

- Comunicación enviada al poderdante

BUZÓN ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES

Recibiré sus notificaciones al correo electrónico: mya.abogados.sas@gmail.com
Puedo ser contactada al celular:3132723265

Atentamente,

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN
C.C. No. 31.578.572 de Cali
T.P. No 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura.



 
 

 

Señores 

 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR  S. A.  

 

E.              S.                                 D. 

 

 

ASUNTO: COMUNICACIÓN RENUNCIA PODER. 

 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando hasta el momento como apoderada especial de la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A., sociedad domiciliada en Bogotá, persona jurídica que ha 

sido llamada en garantía dentro del proceso de la referencia, respetuosamente, no 

sin antes manifestar mi agradecimiento por confiarme los intereses de la compañía 

a través del presente escrito, y en atención a lo establecido en el artículo 76 del 

C.G.P., me permito remitirle la renuncia a los poderes que me fueron conferidos en 

los siguientes procesos:  

 

 

1. Proceso ordinario laboral instaurado por el señor Miller Silva Quiroga, con 

radicado 41001310500120190025100 de conocimiento del Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Bogotá.  

 

2. Proceso ordinario laboral instaurado por la señora Albenis Sanchez Cerquera, 

con radicado 41001310500120220042500 de conocimiento del Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Neiva.  

 

3. Proceso ordinario laboral instaurado por Magly Rozo Serrano y José Ignacio 

Quintero Alarcon, con radicado 41001310500320210014400 de conocimiento 

del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva.  

 

4. Proceso ordinario laboral instaurado por Yeison Estid Osorio Franco, con 

radicado 11001310503620210064100 de conocimiento del Juzgado Treinta y 

Seis Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

5. Proceso ordinario laboral instaurado por Fainory Baracaldo Rincón, con 

radicado 41001310500120220054100 de conocimiento del Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Neiva. 

 

6. Proceso ordinario laboral instaurado por Javier Eduardo Cardenas Mendoza, 

con radicado 11001310504320230013000 de conocimiento del Juzgado 

Cuarenta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

 

 



 
 

 

Siempre agradecida por haberme permitido representarles. 

 

Recibiré sus notificaciones al correo electrónico mya.abogados.sas@gmail.com 

 

Podré ser contactada al celular: 3132723265 

 

Cordialmente se suscribe, 

 

 

 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 

C.C. No. 31.578.572 de Cali 

T.P. No 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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mya abogados <mya.abogados.sas@gmail.com>

Comunicación de renuncia a poderes conferidos
mya abogados <mya.abogados.sas@gmail.com> 17 de noviembre de 2023, 11:37
Para: notificaciones@segurobolivar.com

Señores
 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR  S. A.
 
E.                             S.                                 D.
 
 
ASUNTO: COMUNICACIÓN RENUNCIA PODER.
 
 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando hasta el momento como apoderada especial
de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., sociedad domiciliada en Bogotá, persona jurídica que ha sido llamada en garantía dentro del
proceso de la referencia, respetuosamente, no sin antes manifestar mi agradecimiento por confiarme los intereses de la compañía a través del
presente escrito, y en atención a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., me permito remitirle la renuncia a los poderes que me fueron conferidos
en los siguientes procesos:
 
 

1. Proceso ordinario laboral instaurado por el señor Miller Silva Quiroga, con radicado 41001310500120190025100 de conocimiento del
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

 
2. Proceso ordinario laboral instaurado por la señora Albenis Sanchez Cerquera, con radicado 41001310500120220042500 de conocimiento

del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva.
 

3. Proceso ordinario laboral instaurado por Magly Rozo Serrano y José Ignacio Quintero Alarcon, con radicado 41001310500320210014400
de conocimiento del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva.

 
4. Proceso ordinario laboral instaurado por Yeison Estid Osorio Franco, con radicado 11001310503620210064100 de conocimiento del

Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.
 

5. Proceso ordinario laboral instaurado por Fainory Baracaldo Rincón, con radicado 41001310500120220054100 de conocimiento del
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva.

 
6. Proceso ordinario laboral instaurado por Javier Eduardo Cardenas Mendoza, con radicado 11001310504320230013000 de conocimiento

del Juzgado Cuarenta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá.
 

 
 
Siempre agradecida por haberme permitido representarles.
 
Recibiré sus notificaciones al correo electrónico mya.abogados.sas@gmail.com
 
Podré ser contactada al celular: 3132723265
 
Cordialmente se suscribe,
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Gloria Ximena Arellano Calderón
M&A Abogados S.A.S.
Carrera 8 # 16-51 oficina 605
Bogotá - Colombia
(+57) 3006191833
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